
FORMA A-5• 

DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO 5/2017, 
POR APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES 
O ACTOS DECLARADOS INVÁLIDOS EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DENUNCIANTE: PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS . 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
j' " e-. 

Eh la Ciudad de México· a veintiséis de-abril ;de dos.mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis Mar_ía Aguilar Morales, Preside'nte ~de la Suprema Corte de 
Justicia deJa~Nación, con lo si uíéñte::-~,, ~ _- _:'---- . 

. c~ñ~tan¿ias~ ·-. .. ' ',· ~· ·, -.... ,. -
Escrito _de José Anuar_G9rízál~z ~i~i~ci Pérez; Cons~jero Jur~9ico 
del Poder Ejecutivo 9el 1 Estado,de_ Móre_los:~ . \'\ .. · .. 

'1,-·1 . ' ,,_,_,'-. ' '\\,\ ~ 

Anexo en copia certificada:·· · · · · ~-·· -·-~ .- \ -,--'.:.... ~-
Ac.use de' recibo de la-. promo~iÓn~egistfada có~ "el· 'número ) 

' o 1~941 en lá Ofieina de Certifi'Cacio~~Üud_icial y· C~r~ésppr\dencia J 
de este Alto Tribunal. . " -' ~- ''. \\\ 1 \' . 7 

, 1. ~ .''' ~-

Números de 
registro 
018265 

Oficio Llll/~St:Y~/~J/3_o..,_. '49Sl~Z~9j,~·YI ·9~:>H~mbe ;: : ~-> err~rP n 018448 
Guevara, delegado del'PoderXeg1slat1vo del-Est~do d~ Morelos,, 1 

... ,/ \ -- '"' ........ .__ ~ \ \ ,,, . '"' .. . ......... ""-... l ' .. ''. 

Anexos en copia certi!i~ada: " ~:~\' ·: --~_)~ . .' i. 1~ · . . 

a) Acu'se de fécibó del' oficio CTPySS/blll~3~6!.{)4/2018,· dé 
dieciséis de abril de~dos mil dieciocho: suscrito_porla Seclet~fi~ 
Técnica2d~ _la Cohiis_ión~~~--:~abajo, Pr~-r.c\Q ·- y-~egu~da_ ci· SÓcial 
del C~n~n~s? del ~stado _de~Mor~lo~:-l ·~- , (f á / 
b) Of1c10 S~LyP/DPLyPl~f:-J03/P:Q2/13,14/-18, de ,dfe'C1~1ete de 
abri~ de _dmf mi~"djec~ó~~?; s~scri~br~"ia __ ~e~retah~~-servicios 
Leg1slat1vos y Parlamentarios: 1- ongreso: del Estado de 
Morelos. -- / ," -· · , ~_,-·- , -: ·:-

El escrito de cuenta fue re-cibido · e·n la Oficina de C~rtificación Judicial y 
Correspondencia de este AlwI"írlbunal el pasado veinticuatro de abril, mientras que 
el oficio fue depositado en l~ina de correos dEfiª localidad el diecisiete de abril 
del año en curso y recibido el día de ayer. Conste.:V~ , 

Ciudad_d~_Mé_xico, ~ntiséis de ·abril _de dos n:iiLdieci_ocho. ·_ , .. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el e~crito, 

oficio y/anexo~. ci~1; Cons:ej~ro Juí.ídicb~ del(Poder Ej~buti~oAy. deli .~el;g~d i~el 
Poder Legislativo, ambos del Estado de Morelos, personalidad que tienen 

reconocida en la controversia constitucional de la cual deriva el presente 

asunto, por medio de los cuales, el primero, reitera que autorizó una 

adecuación presupuesta! y transfirió los recursos correspondientes a favor del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, para el pago de las obligaciones 

derivadas de la ejecutoria dictada en la controversia constitucional 130/2016 y, 

el segundo, informa de la aprobación del dictamen con proyecto de Decreto 

mediante el cual se pretende dar cumplimiento al referido fallo constitucional, el 

cual será sometido al Pleno del órgano legislativo el día de hoy. 
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En atención a esto últitno, con fundamento en el artículo 416, párrafo 
1 

primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se rec1ui1ere de nue!va 
i 

cuenta al Poder Legislativo¡ Local a efecto de que opo11una1mente informe y 

acredite la decisión que to1e respecto del de~reto materia de la presente 

denuncia. '¡ . : 

Notifíquese; por lista y[ por oficio al Poher Legislativo del Estado de 

More los. , 

Lo proveyó y firma el Mi
1

nistro Luis Maria Aguilar Morales, Presi~ente 
de la Suprema Corte de J~sticia de la Nación, quien actúa con Letida 

Guzmán Mira - a: . .'secretari 
1 

de la Sección d'.e Trámr1te de Controversias 

General de cuerdos e e e Al~o ibunal, que d fe. , ,,. 
1 ..... ,¡ . ~- j); 
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1 Artículo 46 de la Ley R'eglamehtaria de, las Frac&ílne'I 1y11 del 'Artículo 105 de la 
Constitución Política de los E~tados Unidos Me~icanos. Las partes condenadas 
informarán en el plazo otorgadoj por la. ~entencia, ~~I cu~plimie~1to d~ I~ mis_ma al 
Presidente de la Suprema Corte ae Just1c1a de la Nac,on, quien resolvera SI aquella ha 
quedado debidamente cumplida. l]. 
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